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INFORME DE GERENCIA DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS “CHONTAHUAST” 
S.A. DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

Sr. Presidente, Sr. Comisario, Srs. Accionistas de tan prestigiosa institución me permito 
poner ante todos el respectivo informe de gestiones realizadas por la Gerencia de esta 
importante empresa, para el análisis y aprobación del mismo del período mencionado 
anteriormente en vista de que la Superintendencia de Compañías en uno de sus 
requisitos para la presentación de los Balances nos exige la entrega del informe de 
gerencia por el lapso de un año, así no hayamos estado a cargo de la gerencia durante 
todo el año económico. 

Las actividades de la directiva actual que se integró desde el mes de noviembre del 2008 
hasta la fecha actual, por los Srs: Presidente Vinicio Munala, Gerente Luis Ruiz, 

Vicepresidente Ducan Morán y Comisario Principal Eloy Quitama, se planteó un plan 
de trabajo, consistente en las siguientes actividades 
- Asistir a las diferentes reuniones realizadas con la finalidad de pertenecer a la Unión 
Nacional de Compañías de Taxis. 
- Coordinar conjuntamente con el compañero Presidente las gestiones relacionadas con 
la obtención del permiso de operación. 
- Controlar la puntualidad en el pago de las mensualidades que cada socio aporta 
mensualmente a la institución. 
- Administrar de forma adecuada los fondos provenientes de los Aportes de los Socios. 
- Coordinar la asistencia a invitaciones recibidas por parte de las instituciones del 
Cantón. 
- Realizar las respectivas notificaciones para el cobro de los créditos otorgados por la 
compañia a los compañeros accionistas. 

Estimados compañeros, en el aspecto económico, cabe indicarles que las aportaciones 
mensuales de cada uno de los accionistas es indispensable para cubrir con los gastos 
básicos que demanda nuestra institución. 

De acuerdo a los Balances presentados por la Sra. Contadora de la institución tenemos 
que durante el ejercicio económico del 2008, lo recaudado por concepto de aportaciones 
mensuales asciende a $ 2400.00, este valor no incluye las aportaciones totales, sino el 
valor liquido que quedaba después de realizar el pago del crédito en la Coop. 29 de 
Octubre que lo realizó la anterior directiva. 

De igual manera los gastos incurridos durante el año anterior ascienden a $2116.30, 
mismos que se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

1.- GASTOS DE VIAJE (VIÁTICOS) 

En este rubro se ha invertido $ 675.16, mismos que se han empleado para movilizarse a 
las ciudades de Tulcán, Quito, Ibarra, San Gabriel, para realizar diferentes gestiones 

requeridas por la compañía, en este punto es importante aclarar que el valor elevado de 
los viáticos es por las razones que en su momento explicó la directiva anterior, es decir 
en vista de que por las compras que se realizaban en ciertas entidades no nos entregaban 
facturas, por lo cual se procedió a justificar algunas colhpras con facturas de los 
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transporte, por tal motivo la única forma para justificar contablemente los gastos fue 
considerándolos como viáticos. 

2.- GASTO MANTENIMIENTO EDIFICIOS.- 

Este valor asciende a $ 308,49 los cuales fueron invertidos por la directiva anterior en la 
compra de materiales de ferretería que se requerían para la adecuación de la Sede, 
dichas compras en su mayoría fueron realizada en Ferretería Rosita. 

3.- GASTO HONORARIOS.- 

Por este concepto tenemos un valor de $ 360,00; los cuales fueron cancelados a la 
Secretaria de la Compañía que se encuentran respaldados con las respectivas facturas, 
así como también el pago que realizó la directiva anterior a la Contadora de la 
institución Sra. Anita Villarreal por los balances del año 2007, este gasto fue facturado 
en el mes de febrero de 2008. 

4.- GASTO PUBLICIDAD 

Por este valor se cancelaron $ 52,00 a diferentes medios de comunicación que hicieron 
spots publicitarios para la compañía en eventos que se llevaron a cabo en las 
festividades de nuestro Cantón. 

5.- GASTO SERVICIOS BASICOS..- 

Por concepto de agua, luz y teléfono tanto de la sede como de la parada de la compañía 
se cancelo $ 235,16. 

6.- GASTO SUMINISTROS Y MATERIALES.- 

En este rubro se invirtió $ 106,26, valor que incluye la compra de suministros para la 
oficina, así como también suministros de limpieza para el arreglo de la sede. 

7.- GASTOS GENERALES 

Este valor incluye los gastos incurridos en la elaboración de acuerdos de condolencia, 
arreglos florares, pagos por la elaboración de escudos que fueron realizados por la 
directiva anterior y asciende a un valor de $ 159.20 

8.- GASTOS FINANCIEROS 

Son los intereses que se pagó a la cooperativa 29 de Octubre desde el mes de enero 
hasta septiembre del año anterior que es la fecha aproximada en la cual se canceló la 
totalidad del crédito. 

De lo anteriormente expuesto y una vez realizada la diferencia entre ingresos y gastos se 
obtuvo una utilidad de $ 286.17, valor sobre el cual se realizó el cálculo del 25% del 

impuesto a la Renta, mismo que para el ejercicio fiscal del 2008 es de $ 62.96, valor que 
se debitó automáticamente en el mes de abril del presente de la cuenta que tenemos en 

oferta PabloNtuñoz Vega. 
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Hasta aquí llega el informe económico correspondiente al año 2008, sugiero una vez 
más compañeros que sigamos trabajando juntos por nuestra institución, unamos 
esfuerzos para sacar en adelante a nuestra compañía para que mañana sea una 
institución grande reconocida a nivel de la Provincia como modelo de organización. 
Cooperemos todos para hacer de la Compañía de taxis Chontahuasi el sustento de las 
generaciones que vienen tras nosotros. 

Gracias por su atención: 

Atentamente: 
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Luis Alfredo Ruiz _ 

GERENTE COMPANIA DE TAXIS “CHONTAHUAST” S.A. 
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